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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUATA, 1 6 MAR 1999 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 48/98 por la cual se efectuó un 

llamado a Concurso Abierto para cubrir cargos de Auditor Fiscal, y 

C ON SIDERAND : 

Que por Resolución Plenaria N° 51/98 se designó la Comisión 

Evaluadora de los postulantes; 

Que por Acuerdo Plenario N° 184 se resuelve el Orden de Mérito, de 

acuerdo al análisis de los exámenes y entrevistas realizadas a los postulantes presentados al 

Concurso mencionado,

Que corresponde aprobar el resultado del mismo; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR el Orden de Mérito correspondiente al Concurso Abierto 

dispuesto por Resolución Plenaria N° 48/98, de acuerdo al detalle obrante en Anexo I de la 

presente. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, comunicar a los interesados, cumplido, ARCHIVAR. 
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